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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali 24 de agosto de 
2023. Al despacho del Juez el presente proceso ordinario que es 
necesario reprogramar la fecha de audiencia pública.  
 

 
CLAUDIA CRISTINA VINASCO  
        SECRETARIA     
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No 1635  

Cali, veinticuatro (24) agosto de dos mil veintitrés (2023)   
 
Teniendo en cuenta que la audiencia pública del presente asunto, 

estaba programada para el 22 de agosto de 2023 a las 03:30 PM, 

sin embargo, no pudo llevarse a cabo por razones ajenas al 

despacho, se dispondrá la reprogramación según la 

disponibilidad de agenda de este Despacho.   

 

Por lo anterior, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Fernando Sornoza Murillo     
Demandada  Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones  
Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A  
Colfondos S.A Pensiones y Cesantías  
Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A  
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico 
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1. Reprogramar la diligencia fijada para el 22 de agosto de 

2023 a la 03:30 PM, por las razones expuestas.  

 

2. Señalar la hora de las 10:00 am del 01 de septiembre dos 

mil veintitrés (2023), para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que trata el 

artículo 77 del CPT y la SS, y eventualmente se constituirá a 

continuación en la misma fecha y hora en la audiencia de Tramite 

y Juzgamiento del artículo 80 del CPT y la SS.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Juan Carlos Valbuena Gutiérrez 
JUEZ 

KVOM 

 
 JUZGADO 19 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 

En Estado de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 24/08/2023 
 

 
CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

La Secretaria 
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